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SE SUSPENDEN LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS POR CONTAMINACIÓN EN LA 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO (ZMVM) 

 

La Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) informa que a partir de las 20:00 horas del día de hoy, se 

suspenden las medidas establecidas por contaminación en el Valle de México, debido a que después de las 17 

horas se incrementaron los nublados y se han presentado lluvias moderadas a fuertes en casi toda la Zona 

Metropolitana del Valle de México, con caída de granizo y tormentas eléctricas.  

 

Por otro lado, la actualización de los modelos de pronóstico señala que el día de mañana las condiciones 

atmosféricas favorecerán una mayor ventilación en el Valle de México en comparación al día de hoy, si bien, los 

sistemas meteorológicos que estarán influyendo generarán todavía estabilidad atmosférica moderada. 

 

La Comisión Ambiental de la Megalópolis hace un llamado a la población para coadyuvar con la reducción de 

emisiones contaminantes a la atmósfera y recomienda: 

 

 Evitar el uso del automóvil. 

 Facilitar y continuar el trabajo a distancia para reducir viajes. 

 Evitar el uso de aromatizantes, aerosoles, pinturas, impermeabilizantes o productos que contengan 

solventes. 

 Recargar gasolina después de las 18:00 horas y no cargar más combustible después de que se libere el 

seguro de la pistola de llenado. 

 

El Índice AIRE y SALUD se puede consultar en la página web: www.aire.cdmx.gob.mx  y en la aplicación AIRE 

que se encuentra disponible para dispositivos iOS y Android  y en la página de CAMe 

http://www.gob.mx/comisionambiental y Edomex http://rama.edomex.gob.mx/ 
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